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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC: 59971/2017

 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación solicita aprobar su Res. HCD 487/2017 referida al redictado de las Asignaturas del
primer año (según Anexo), en el marco de lo establecido por este Cuerpo en su Ordenanza Nº
5/2016, teniendo en consideración lo informado por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de
Asuntos Académicos a fs. 11 y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de
Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación y, en consecuencia, aprobar su Res. HCD 487/2017 referida al redictado de las
Asignaturas del primer año (según Anexo), en el marco de lo establecido por este Cuerpo en su
Ordenanza Nº 5/2016.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase a sus efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A VEINTISIETE
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO
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VISTO 


la Ord. HCS N° 5/2016, Y su modificatoria RR N° 2104/2016, en la que se 
establece el dictado de asignaturas en épocas excepcionales; y 


CONSIDERANDO 


Que a través de dicha Ordenanza se instituye en el ámbito de la Universidad 
Nacional de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica; 


Que la Secretaría de Asuntos Académicos de la Facultad, con el acuerdo del 
Consejo de Grado (COGRADO), ha presentado un proyecto para redictar las 
asignaturas del primer año de las carreras de nuestra facultad en períodos 
excepcionales, como asi también dictar en el segundo cuatrimestre la asignatura 
Análisis Matemático 111 y el Curso de Nivelación correspondiente al año 2018 durante 
primer cuatrimestre; 


Que en el marco de este Programa, la propuesta presentada tiene como 
objetivo disminuir la deserción de los estudiantes en los primeros años de las 
carreras de esta Facultad ; 


Que es necesario prever la disponibilidad de docentes para el dictado de 
estas asignaturas y contar con recursos económicos para desarrollar el Proyecto 
presentado; 


Que este Programa ya fue implementado durante el año 2017 con muy 
buenos resultados académicos; 


Por ello, 


El CONSEJO DIRECTIVO 
DE lA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMíA, FíSICA Y COMPUTACiÓN 


R E S U E lV E: 


ARTíCULO 10: Aprobar el redictado de las asignaturas de primer año que se 
detallan, en el Anexo de la presente resolución , de manera excepcional durante el 
año 2018, respetando la carga horaria y el número de semanas establecidas. 


ARTíCULO 20
: Establecer el período de inscripción de estas asignaturas de acuerdo 


al Calendario Académico de esta Facultad, Res. CD N° 375/2017. 


ARTíCULO 30: Fijar como criterio de regularidad y/o promoción los establecidos por 
el docente a cargo del redictado de la materia según la Ord. HCD N° 4/2011. 


ARTícuLó 40
: Establecer que las fechas de exámenes de estas asignaturas 







~~'" 
ú/ 


I ~ 


~í 
I 


\ 


EXP-UNC 59971/2017 


, 1> --()'i'--\ 
"2017 - AÑO DE LAS ENERGíAS RENOVABL~~' 


FAMAF 
Facultad de Matemátlca, 
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coinciden en un todo con las correspondientes a la materia dictada en el período 
habitual, de acuerdo a la Res. CD N° 375/2017. 


ART[CULO 5': Tramitar los recursos que deben ser asignados por la Universidad 
Nacional de Córdoba, según lo establece el Art. 3 de la Ord. HCS N° 5/2016. 


ART[CULO 6': Notifíquese, comuníquese yarchívese, 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 
DE MATEMÁTICA, ASTRONOM[A, F[SICA y COMPUTACiÓN A ONCE D[AS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 


RESOLUCiÓN CD N° 487/2017 


~/!~r¿y( /), 
Ora, SlrvíA PATRICIA SllVETlf 


SECRETARIA GENERAL 
F3MAF 


I)i 
/j<: 


Dra. Ing, MIRTA IRIONDO 
OÉCANA 


/~arvtAF 
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As ignatura Ubicac ión en la 
Carrera 


. Álgebra I 10 cuatrimestre 
!(LM, LA, LF, PM, PF) (1 Año) 
i 


Álgebra/Álgebra " 2° cuatrimestre 
: (LM, LA, LF, LC, PM, (1 Año) 


I 
PF) 


! Análisis Matemático I 1 ° cuatrimestre 
I (LC) (1 Año) 


! Análisis Matemático 1 1 ° cuatrimestre 
, I (1 Año) , 
¡(LM, LA, LF, PM, PF) : 


: Análisis Matemático ¡ 2° cuatrimestre i 
" (LC) (1 Año) 


: Análisis Matemático 2° cuatrimestre 


" (1 Año) 
: (LM, LA, LF, PM, PF) : 
- -_._---- ._._ ------ -------_.-


Algoritmos y 2° cuatrimestre 
Estructuras de (1 Año) 


Datos I (LC) 
I 
• Análisis Matemático I 1 ° cuatrimestre 


! "1 ¡ (2 Año) 
I(LM, LA, LF, PM, PF) ¡ 


I Curso de Nivelación l Febrero de 2017 
i (LM , LA, LF, LC PM , i 
i PF) i 
I Física Genera l I 2° cuatrimestre 
I j 
¡(LM, LA, LF, PM, PF) : (1 Año) 
I Introducción a la 1° cuatrimestre 


Fisica (1 Año) 
(LM, LA, LF, PM, PF) ¡ 


, 
Introducción a los 


, 
10 cuatrimestre , 


Algoritmos (LC (1 Año) 


I Matemática Discreta i 1 ° cuatrimestre 
(1 Año) I (LC) ! 


ANEXO 


Ubicació n del 
Redictado 


20 cuatrimestre 


1 ° cuatrimestre 


2° cuatrimestre 


2° cuatrimestre 


1 ° cuatrimestre 


1 ° cuatrimestre 


1 ° cuatrimestre 


2° cuatrimestre 


1 ° cuatrimestre 


1 ° cuatrimestre 


2° cuatrimestre 


2° cuatrimestre 


2° cuatrimestre 
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Horasl 
Semanas 


120h 115 
semanas 


120h /15 
semanas 


120h /15 
semanas 


120h /15 
semanas 


120h /15 
semanas 


120h 115 
semanas 


: 


FAMAF 
Far.uílac de Mi:I!t;'m:oi>!ca. 
Asuo!lcmta. F ¡~I(.;! y 
CQr;'f.'u lü(.; ón 


Número 
minimo de 
docentes 


3 


3 


i , 
--~ 


3 


3 


3 


:3 


- ----- - _ ._---- - _ • . _-- _ ______ • ..J 


120h 115 3 
semanas 


i 120h /1 5 3 
semanas 


120h /15 2 
semanas 


120h /15 T' 3 
semanas 


120h /15 3 
semanas 


120h 115 3 
semanas 


120h/15 3 
semanas 


* LA=Licenciatura en Matemática; LC=Licenciatura en Computación; LF=Licenciatura en Fisica; LM=Licenciatura 
en Matemática ; PF=Profesorado en Física; PM=Profesorado en Matemática. 
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